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RESOLUCIÓN No. 1129 DE 28-11-2024

“Por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la la Resolución No. 1033 del 18
de noviembre de 2024”

EL SUBDIRECTOR DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 70 y
71 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2319 de 2023, 'por medio de la
cual se reforma la Ley 397 de 1997, el Acuerdo Distrital 638 de 2016 y Acuerdo
Distrital, el Acuerdo 001 de 2023 de Junta Directiva, Resolución N° 598 del 12 de
julio de 2024, Resolución N° 222 del 19 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, profirió la Resolución No. 1033 del
18 de noviembre de 2024, “Por medio de la cual se acoge la recomendación del
jurado designado para seleccionar  los ganadores de la  convocatoria  “PREMIO
DIBUJATÓN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DIBUJA TU PATRIMONIO ” del
Programa Distrital  de Estímulos 2024 II,  se ordena el desembolso del estímulo
económico a los seleccionados como ganadores y se dictan otras disposiciones”.

Que en la parte motiva de la citada resolución se indicaba lo siguiente:

“Que el día 13 de Noviembre de 2024, mediante “ACTA DE RECOMENDACIÓN
DE  GANADORES”  los  jurados  designados  para  evaluar  las  propuestas  de  la
convocatoria “PREMIO DIBUJATON: NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DIBUJA
TU  PATRIMONIO”  realizaron  la  deliberación,  considerando  los  “Criterios  de
Evaluación”  establecidos  en  las  condiciones  específicas  de  participación
publicadas en el  SICON, y  recomendaron al  Ordenador  del  Gasto  seleccionar
como ganadores del estímulo de cada categoría a quienes se señala en la parte
resolutiva del presente acto administrativo”

[…]

1. Categoría 1 Niños y Niñas
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Que, así mismo en el artículo 1 de la Resolución No. 1033 del 18 de noviembre de
2024, se acogió la recomendación efectuada por el jurado designado para evaluar
las  propuestas  y  ordenar  la  entrega  del  estímulo  como  GANADORES  de  la
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convocatoria:  “PREMIO  DIBUJATON:  NIÑOS,  NIÑAS  Y  ADOLESCENTES
DIBUJA TU PATRIMONIO”, en la Categoria Niños y Niñas, a:
 
[…]

1. Categoría 1 Niños y Niñas

Que, se evidenció que, tanto en los considerandos como en el artículo primero de
la Resolución No. 1033 del 18 de noviembre de 2024, la tabla donde se relacionan
las  propuestas  ganadoras,  se  encuentra  cortada  en  la  última  fila.  Lo  anterior
obedece a una falla del aplicativo ORFEO.
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Que el  artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, establece:  “Corrección de errores
formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sea
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”.

Que el error de carácter formal identificado en la Resolución No. 1033 del 18 de
noviembre de 2024, “Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado
designado  para  seleccionar  los  ganadores  de  la  convocatoria  “PREMIO
DIBUJATÓN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DIBUJA TU PATRIMONIO ” del
Programa Distrital  de Estímulos 2024 II,  se ordena el desembolso del estímulo
económico a los seleccionados como ganadores y se dictan otras disposiciones”,
en nada afecta el fondo de lo resuelto, conforme lo establece la norma en cita, por
lo que es procedente efectuar la corrección de carácter formal, con el fin de incluir
en el  listado de ganadores de la  Categoria  1 Niños y Niñas a  JHONATTAN
ALEXANDER BECERRA GUZMAN y ANGELA  CASTILLO ROJAS.

En este sentido, se hace necesario modificar el Artículo 1° de la Resolución No.
1033 del 18 de noviembre de 2024, con el fin de aclarar la tabla de ganadores de
la Categoria Niños y Niñas, de modo que quede de la siguiente forma:

1. Categoría 1 Niños y Niñas

CÓDIGO DE
LA

PROPUEST
A

TIPO DE
PARTICIPANT

E

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

DEL
REPRESENTANT

E

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

2732-027 PERSONA
NATURAL

JHOAN
SEBASTIAN
FAJARDO
MATEUS 

CC 1.018.492.334 DIBUJATON
NIÑOS Y NIÑAS

93.3 $ 591.327

2732-044 PERSONA
NATURAL

ANA   MARÍA
MEJÍA  ZULUAGA

CC 24.348.822 MI  HERMOSA
CIUDAD

89.3 $ 563.169

2732-002 PERSONA BRYAM
NORVEY

CC 1.136.886.167 DIBÚJATON
NIÑOS Y NIÑAS

89.0 $ 536.351
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CÓDIGO DE
LA

PROPUEST
A

TIPO DE
PARTICIPANT

E

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

DEL
REPRESENTANT

E

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

NATURAL ZOLAQUE MORA

2732-020 PERSONA
NATURAL

ANGIE  LORENA
MARTÍNEZ
ALARCÓN 

CC 1.022.969.641 CRECER  TU
ARTE -  ASHLYE
CHANEL
GUTIERREZ
MARTINEZ-  9
AÑOS

89.0 $ 510.811

2732-004 PERSONA
NATURAL

LEIDY
CAROLINA
RODRIGUEZ
ESCOBAR 

CC 53.098.319 MI PATRIMONIO 87.0 $ 486.486

2732-007 PERSONA
NATURAL

JORGE  ANDRES
GUERRERO
PINILLA 

CC 80.070.912 BOGOTÁ
SUEÑO  ENTRE
MONTAÑAS

86.7 $ 463.320

2732-031 PERSONA
NATURAL

ALIX  SANDRA
CARABALI
CASTILLO  

CC 1.018.498.892 LA  CULTURA
DESDE  MIS
OJOS Y ARTE.

86.3 $ 441.257

2732-001 PERSONA
NATURAL

JORGE   IVAN
ROLDAN CONEO

CC 1.015.410.484 DIBUJATON 81.7 $ 420.245

2732-015 PERSONA
NATURAL

LUIS  ALBERTO
VILLAMIL
CHAUCANES  

CC 80.882.503 REVELANDO  MI
PATRIMONIO

81.7 $ 400.233

2732-006 PERSONA
NATURAL

JOHAN
SEBASTIAN
ROMERO
CUBILLOS 

CC 80.882.891 DIBUJA  TU
PATRIMONIO

79.3 $ 381.175

2732-032 PERSONA
NATURAL

HERNAN
CAMILO
CASTILLO
LADINO 

CC 1.136.881.197 DIBUJA  TU
PATRIMONIO
NIÑOS, NIÑAS

78.3 $ 363.023

2732-024 PERSONA
NATURAL

HANSEL  FABIAN
GOMEZ VILLATE 

CC 79.952.706 MI CIUDAD 76.0 $ 345.737

2732-014 PERSONA
NATURAL

SOL HEIDI PEÑA
CASTELLANOS 

CC 1.024.555.489 ESTRELLA
FUGAZ

75.7 $ 329.273

2732-005 PERSONA
NATURAL

GINA  MAYERLY
LOPEZ
RODRIGUEZ 

CC 1.033.798.756 DIBUJA  TU
PATRIMONIO

74.7 $ 313.593
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CÓDIGO DE
LA

PROPUEST
A

TIPO DE
PARTICIPANT

E

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

DEL
REPRESENTANT

E

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

2732-003 PERSONA
NATURAL

LAURA  CAMILA
CASTIBLANCO
INFANTE  

CC 1.016.078.020 DIBUJARLO. 73.3 $ 298.660

2732-009 PERSONA
NATURAL

JHONATTAN
ALEXANDER
BECERRA
GUZMAN 

CC 1.022.325.947 DIBUJA  EL
PATRIMONIO

71.3 $ 284.438

2732-016 PERSONA
NATURAL

ANGELA
CASTILLO
ROJAS 

CC 52.856.762 PARTICIPANTE
IRENE
CASTILLO
ROJAS

70.7 $ 270.902

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO  1. Modificar  el  Artículo  1º  de  la  Resolución  No.  1033  del  18  de
noviembre de 2024 “Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado
designado  para  seleccionar  los  ganadores  de  la  convocatoria  “PREMIO
DIBUJATÓN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DIBUJA TU PATRIMONIO ” del
Programa Distrital  de Estímulos 2024 II,  se ordena el desembolso del estímulo
económico a los seleccionados como ganadores y se dictan otras disposiciones”.

ARTÍCULO 1. Acoger la recomendación efectuada por el jurado designado
para evaluar las propuestas y ordenar la entrega de los estímulos como
ganadores de la convocatoria:  “PREMIO DIBUJATON: NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES  DIBUJA  TU  PATRIMONIO”  del  Programa  Distrital  de
Estímulos del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 2024 II a:

CÓDIGO DE
LA

PROPUEST
A

TIPO DE
PARTICIPANT

E

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

DEL
REPRESENTANT

E

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

2732-027 PERSONA
NATURAL

JHOAN
SEBASTIAN

CC 1.018.492.334 DIBUJATON 93.3 $ 591.327
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CÓDIGO DE
LA

PROPUEST
A

TIPO DE
PARTICIPANT

E

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

DEL
REPRESENTANT

E

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

FAJARDO
MATEUS 

NIÑOS Y NIÑAS

2732-044 PERSONA
NATURAL

ANA   MARÍA
MEJÍA
ZULUAGA 

CC 24.348.822 MI  HERMOSA
CIUDAD

89.3 $ 563.169

2732-002 PERSONA
NATURAL

BRYAM
NORVEY
ZOLAQUE MORA

CC 1.136.886.167 DIBÚJATON
NIÑOS Y NIÑAS

89.0 $ 536.351

2732-020 PERSONA
NATURAL

ANGIE  LORENA
MARTÍNEZ
ALARCÓN 

CC 1.022.969.641 CRECER  TU
ARTE - ASHLYE
CHANEL
GUTIERREZ
MARTINEZ-  9
AÑOS

89.0 $ 510.811

2732-004 PERSONA
NATURAL

LEIDY
CAROLINA
RODRIGUEZ
ESCOBAR 

CC 53.098.319 MI PATRIMONIO 87.0 $ 486.486

2732-007 PERSONA
NATURAL

JORGE
ANDRES
GUERRERO
PINILLA 

CC 80.070.912 BOGOTÁ
SUEÑO  ENTRE
MONTAÑAS

86.7 $ 463.320

2732-031 PERSONA
NATURAL

ALIX  SANDRA
CARABALI
CASTILLO  

CC 1.018.498.892 LA  CULTURA
DESDE  MIS
OJOS Y ARTE.

86.3 $ 441.257

2732-001 PERSONA
NATURAL

JORGE   IVAN
ROLDAN
CONEO 

CC 1.015.410.484 DIBUJATON 81.7 $ 420.245

2732-015 PERSONA
NATURAL

LUIS  ALBERTO
VILLAMIL
CHAUCANES  

CC 80.882.503 REVELANDO MI
PATRIMONIO

81.7 $ 400.233

2732-006 PERSONA
NATURAL

JOHAN
SEBASTIAN
ROMERO
CUBILLOS 

CC 80.882.891 DIBUJA  TU
PATRIMONIO

79.3 $ 381.175

2732-032 PERSONA
NATURAL

HERNAN
CAMILO
CASTILLO

CC 1.136.881.197 DIBUJA  TU
PATRIMONIO
NIÑOS, NIÑAS

78.3 $ 363.023
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CÓDIGO DE
LA

PROPUEST
A

TIPO DE
PARTICIPANT

E

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO
DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

DEL
REPRESENTANT

E

NOMBRE DE LA
PROPUESTA

PUNTAJE
FINAL

VALOR DEL
ESTÍMULO

LADINO 

2732-024 PERSONA
NATURAL

HANSEL FABIAN
GOMEZ VILLATE

CC 79.952.706 MI CIUDAD 76.0 $ 345.737

2732-014 PERSONA
NATURAL

SOL HEIDI PEÑA
CASTELLANOS 

CC 1.024.555.489 ESTRELLA
FUGAZ

75.7 $ 329.273

2732-005 PERSONA
NATURAL

GINA  MAYERLY
LOPEZ
RODRIGUEZ 

CC 1.033.798.756 DIBUJA  TU
PATRIMONIO

74.7 $ 313.593

2732-003 PERSONA
NATURAL

LAURA  CAMILA
CASTIBLANCO
INFANTE  

CC 1.016.078.020 DIBUJARLO. 73.3 $ 298.660

2732-009 PERSONA
NATURAL

JHONATTAN
ALEXANDER
BECERRA
GUZMAN 

CC 1.022.325.947 DIBUJA  EL
PATRIMONIO

71.3 $ 284.438

2732-016 PERSONA
NATURAL

ANGELA
CASTILLO
ROJAS 

CC 52.856.762 PARTICIPANTE
IRENE
CASTILLO
ROJAS

70.7 $ 270.902

ARTÍCULO 2. Notificar el contenido de la presente Resolución a los participantes
seleccionados  como  ganadores,  vía  electrónica  a  los  correos  indicados  en  la
inscripción, de conformidad con lo señalado artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y
lo definido en el documento denominado “Condiciones generales de participación”.

ARTÍCULO 3. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 1033 del
18 de noviembre de 2024 continúan vigentes siempre que no sean contrarias a lo
consagrado en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4. Ordenar la publicación de la presente resolución en las páginas
Web de Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC (www.idpc.gov.co) y de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
(www.culturarecreacionydeporte.gov.co).
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ARTÍCULO 5. La presente Resolución quedará en firme, en concordancia con el
numeral 2 del Art. 87 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en  Bogotá D.C., a los 28 días del mes de noviembre de 2024

Documento 20241000011295 firmado electrónicamente por:
JUAN CAMILO GAVIRIA 
BETANCUR

Subdirector de Divulgación y Apropiación del Patrimonio
SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO
Fecha firma: 28-11-2024 09:59:45

Aprobó: Marcela Lucia Diaz Turizo - Jefe Oficina Jurídica (E) - Oficina Jurídica

Revisó: 
LAURA ISABELA MOTTA ORTIZ - Contratista Oficina Jurídica - Oficina 
Jurídica

Proyectó: Nathaly Andrea Bonilla - Contratista - Fomento
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